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MEMORIAL APORTANDO AVALÚOS -- 34 -- 201900686

jessicam@jorgenaranjo.com.co <jessicam@jorgenaranjo.com.co>
Vie 11/02/2022 08:43 AM
Para:  Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Cordialmente,                                                                                                       
 
                                                                                                                               
Jessica Mejía Corredor                                                                                                             
Abogada
Naranjo Azcárate Abogados
Avenida 2 Norte No. 7N - 55
Oficina 504
Edificio Centenario II
Cali (Valle)
Tel. + ( 572 ) 8893113
Cel. 310 6438916
 

9674 GD 22021622



 NARANJO AZCÁRATE Y ASOCIADOS S.A.S. 

 

Avenida 2N No. 7N - 55 Oficina 504 Edificio Centenario II 

Teléfonos. 889 7691 Ǿ 889 3113 Ǿ 8895017 Ǿ 884 4838 

Cali (Valle) 

recepcion@jorgenaranjo.com.co Ǿ jessicam@jorgenaranjo.com.co  

310 6438916 

Santiago de Cali, febrero 10 de 2022 
 
Señor 
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (VALLE) 
Juzgado de Origen 34 Civil Municipal de Cali (Valle) 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, mayor de edad, vecino de Cali, abogado titulado, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 34.456 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y Cédula de 
Ciudadanía No. 16.597.691 de Cali (Valle), actuando en nombre y representación de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito 
aportar avalúo catastral/predial de los bienes inmuebles, los cuales se encuentran por las sumas 
de $53.975.000 y $158.501.000, de acuerdo al artículo 444 del C.G.P., el avalúo quedará de la 
siguiente manera: 
 

Avaluó Catastral/Predial   $53.975.000 
Incremento 50%    $26.987.500 
Valor Avalúo     $80.962.500 

 
Avaluó Catastral/Predial   $158.501.000 
Incremento 50%    $79.250.500 
Valor Avalúo     $237.751.500 
 

 
Solicito señor Juez se sirva correr traslado al avalúo presentado.   
 
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 
Del Señor Juez; 
 

 

Atentamente, 

 

 

______________________________     
JORGE NARANJO DOMINGUEZ 
C.C. No. 16.597.691 Cali (Valle) 
T.P. No. 34.456 del C.S.J. 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM TRUJILLO ROJAS 
RADICACIÓN:  2019 - 00686 
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jessicam@jorgenaranjo.com.co

De: Oficina Catastro <catastro@jamundi.gov.co>
Enviado el: jueves, 10 de febrero de 2022 11:08 a. m.
Para: recepciÃ³n@jorgenaranjo.com.co; jessicam@jorgenaranjo.com.co
Asunto: NOTIFICACION - Certificado Catastral GC-20220120-DP-00619
Datos adjuntos: 200.pdf; 201.pdf

Jamundí, 10 de febrero de 2021. 

 

 Señor(a): 

JORGE NARANJO RODRIGUEZ 
  
Respetado(a) señor(a), sírvase presentarse ante el Centro de Gestión Catastral de Jamundí, ubicado en la 
Calle 13 # 9 - 46 Centro Comercial Caña Dulce 2 Piso, Local 2-17, en el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de envío de la presente comunicación, como lo establecen los artículos 67 y 68 
de la Ley 1437 de 2011, con el fin de notificarse personalmente del certificado catastral incoado por usted. 

De no serle posible acudir a esta citación, tiene la posibilidad de autorizar por escrito a un tercero, sobre quien 
se surtiría la notificación personal y el cual solo estará facultado para recibirla.  Transcurrido el término 
anterior, se entenderá notificado mediante el presente. 

Favor tener en cuenta que el horario laboral es de 8: 00 Am a 12:00M y de 2:00 Pm hasta las 5: 00 Pm, de tal 
forma que toda notificación efectuada a esta Entidad fuera de este se entenderá hecha al día siguiente hábil 
posterior al envío.  

 
Cordialmente, 
 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta  
imagen de Internet.
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